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REAL DECRETO 75/1992, DE 31 DE ENERO, SOBRE LA COMISIÓN 
NACIONAL CONTRA LA VIOLENCIA EN LOS ESPECTÁCULOS 
DEPORTIVOS 
(BOE núm. 37, de 12 de febrero de 1992)  

La Ley del Deporte de 15 de octubre de 1990, ley 10/1990, incorpora 
determinadas medidas para prevenir y, en su caso, sancionar conductas 
violentas en los espectáculos deportivos, dedicando íntegramente su titulo IX a 
este objetivo de creciente interés social.  

El articulo 60, que encabeza el citado titulo de la ley del deporte, establece la 
creación de la comisión nacional contra la violencia en los espectáculos 
deportivos, que deberá estar integrada por representantes de las diferentes 
administraciones publicas, federaciones deportivas españolas o ligas 
profesionales mas directamente afectadas, así como por personas de 
reconocido prestigio en el ámbito del deporte y la seguridad. La presente norma 
da cumplimiento al mandato de concretar su composición y definir su 
funcionamiento.  

Aspectos como la obtención y recopilación de la información, la elaboración y 
planificación de campañas preventivas, el impulso de estudios de investigación 
sobre este fenómeno, la propuesta de las necesarias adaptaciones técnicas, 
reglamentarias o de otra índole, aconsejan la existencia de un órgano 
suficientemente estable, institucionalizado y participativo, cuya ausencia 
debilitaría la eficacia de las medidas legales adoptadas o los esfuerzos 
espontáneos cuando son descoordinados.  

La creación de la comisión nacional contra la violencia en los espectáculos 
deportivos es también la plasmación en la normativa española del compromiso 
adquirido por nuestro país al suscribir el 1 de septiembre de 1987 el Convenio 
Europeo sobre la violencia e irrupciones de espectadores con motivo de 
manifestaciones deportivas, y especialmente partidos de fútbol. Tal convenio, 
aprobado en Estrasburgo el 19 de agosto de 1985, en su articulo 2 demanda la 
coordinación en el plano nacional de las políticas y medidas emprendidas por 
los ministerios y otros organismos públicos contra la violencia de los 
espectadores y propone la creación de órganos coordinadores como primera y 
más importante medida instrumental para la prevención y lucha contra este 
fenómeno especifico de violencia.  

A tal efecto, en la elaboración de la presente norma se han tenido en cuenta el 
derecho comparado en el cumplimiento del articulo 2 del convenio europeo, las 
recomendaciones del dictamen aprobado por el Senado español el 2 de marzo 
de 1990 y la experiencia proporcionada por las reuniones interinstitucionales 
convocadas a partir del 17 de noviembre de 1987 por el consejo superior de 
deportes.  
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En su virtud, a propuesta conjunta de los ministros de Educación y Ciencia y 
del Interior, con la aprobación del ministro para las Administraciones Publicas, 
de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del consejo de 
ministros en su reunión de 31 de enero de 1992,  

 

 

Dispongo:  

Articulo 1. 1. Es objeto del presente Real Decreto el desarrollo reglamentario 
de las funciones, composición y funcionamiento de la Comisión Nacional contra 
la violencia en los espectáculos deportivos en adelante la comisión a que se 
refiere el articulo 60 de la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte.  

2. La Comisión se adscribe orgánicamente al Ministerio de Educación y 
Ciencia, a través del Consejo Superior de Deportes y, en el ejercicio de sus 
competencias, actúa por iniciativa propia o a requerimiento del Consejo 
Superior de Deportes o del Ministerio del Interior.  

3. La Comisión deberá dar cuenta anualmente de sus actuaciones a la 
Comisión de Educación y Cultura del Senado.  

Art. 2. Son funciones de la Comisión las siguientes:  

A) recoger y publicar anualmente los datos sobre violencia en los espectáculos 
deportivos, así como realizar encuestas sobre esta materia.  

A estos efectos, las federaciones deportivas españolas y ligas profesionales 
facilitaran a la Comisión los resultados de las medidas preventivas sobre la 
violencia que fueran aplicadas en los recintos y espectáculos deportivos.  

B) realizar informes y estudios sobre las causas y los efectos de la violencia en 
el deporte.  

C) promover e impulsar acciones de prevenciones ante los órganos en cada 
caso competentes.  

D) elaborar orientaciones y recomendaciones a las federaciones españolas, 
clubes deportivos y ligas profesionales para la organización de aquellos 
espectáculos en los que razonablemente se prevea la posibilidad de actos 
violentos.  

E) emitir los informes sobre aquellos proyectos de disposiciones que le sean 
solicitados por las administraciones publicas competentes en materia de 
espectáculos deportivos, especialmente las relativas a policía de espectáculos 
deportivos, disciplina deportiva y reglamentaciones técnicas sobre 
instalaciones.  
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Los citados informes sobre las reglamentaciones técnicas de instalaciones 
podrán extenderse, en su caso, a los supuestos contemplados en el articulo 71 
de la ley del deporte.  

Los informes serán emitidos en el plazo de dos meses a partir de su solicitud, 
entendiéndose favorables si en el plazo señalado no se hubiesen producido.  

F) instar a las federaciones españolas y ligas profesionales a modificar sus 
estatutos para recoger en los regímenes disciplinarios las normas relativas a la 
violencia en el deporte.  

G) promover medidas para la realización de los controles de alcoholemia en los 
espectáculos deportivos de alto riesgo y para la prohibición de introducir en los 
mismos objetos peligrosos o susceptibles de ser utilizados como armas.  

Asimismo promoverá las medidas necesarias para hacer efectiva la prohibición 
de símbolos que impliquen una incitación a la violencia, así como aquellas 
otras tendentes a evitar la entrada de quienes se encuentren bajo los efectos 
de estupefacientes, psicotropicos, estimulantes o sustancias análogas.  

H) promover campañas de divulgación de las normas preventivas de este tipo 
de violencia.  

I) fomentar y coordinar campañas de colaboración ciudadana.  

J) proponer para su elevación al gobierno el marco de actuación de las 
agrupaciones de voluntarios que puedan constituirse en el seno de los clubes 
que participen en competiciones profesionales de ámbito estatal. Asimismo la 
comisión propondrá las funciones que puedan serles encomendadas, los 
sistemas de identificación ante el resto de los espectadores, sus derechos y 
obligaciones, formación y perfeccionamiento, así como los mecanismos de su 
reclutamiento.  

K) participar, expresando su parecer, en la elaboración de los baremos que, 
para la identificación de los encuentros considerados de alto riesgo, establezca 
el ministerio del interior.  

L) proponer las competiciones deportivas en las que los organizadores habrán 
de designar su propio responsable de seguridad. En estos casos, los 
organizadores comunicaran a la comisión la designación de tales responsables, 
quienes se atendrán, en su caso, a las instrucciones del coordinador de 
seguridad.  

M) recomendar la instalación de puestos o unidades de control organizativo en 
aquellas instalaciones deportivas que a su juicio lo requieran.  

En este caso, los organizadores o propietarios facilitaran a la comisión y a la 
autoridad gubernativa competente por razón de la materia la descripción gráfica 
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de los puestos, su ubicación estratégica respecto al conjunto de la instalación 
deportiva, medios técnicos de que dispone y recursos humanos adscritos.  

N) participar, expresando su parecer, en la elaboración de las normativas que 
se establezcan sobre las condiciones de rigidez y capacidad de los envases de 
bebidas que se expendan o introduzcan en las instalaciones en que se 
celebren espectáculos deportivos.  

O) participar, expresando su parecer, en la elaboración de la reglamentación 
que se establezca sobre las características materiales y condiciones de 
expedición de los billetes de entrada a los recintos deportivos.  

P) informar con carácter previo al ejercicio de la potestad sancionadora por la 
autoridad gubernativa y a solicitud de esta en las materias de su competencia.  

G) con carácter general, la coordinación efectiva de los estudios, propuestas y 
orientaciones que se realicen por cualesquiera entidades en el ámbito de las 
competencias de la comisión y se estimen necesarios para la erradicación de la 
violencia en los espectáculos deportivos.  

R) cualquier otra función que pudiera serle atribuida legal o 
reglamentariamente.  

Art. 3. 1. La Comisión, en el momento de su constitución estará 
compuesta por 25 miembros, designados de la forma siguiente:  

Tres por el ministro de Educación y Ciencia.  

Tres por el ministro del Interior.  

Tres por el presidente del Consejo Superior de Deportes, en representación de 
las comunidades autónomas, de entre los propuestos por las mismas.  

Tres por el presidente del Consejo Superior de Deportes, en representación de 
las corporaciones locales de entre los propuestos por la asociación de 
entidades locales de ámbito estatal con mayor implantación.  

Tres por el presidente del Consejo Superior de Deportes, dos de ellos de entre 
los propuestos por las federaciones deportivas españolas de fútbol y 
baloncesto, respectivamente, y otro miembro de entre los propuestos por el 
resto de las federaciones deportivas españolas.  

Dos por el presidente del Consejo Superior de Deportes de entre los 
propuestos por cada una de las ligas profesionales.  

Dos por el presidente del Consejo Superior de Deportes de entre los 
propuestos por cada una de las asociaciones de deportistas donde exista 
competición profesional.  
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Tres por el ministro del Interior entre personas de reconocido prestigio en el 
ámbito de las competencias de la comisión.  

Tres por el presidente del Consejo Superior de Deportes de entre personas de 
reconocido prestigio en el ámbito de las competencias de la comisión, entre los 
que se incluirán un representante de la asociación de prensa deportiva y un 
representante de los colectivos arbitrales en que haya competición profesional.  

2. Cuando se califique una competición como de carácter profesional y ámbito 
estatal, se podrán integrar en la Comisión, previo acuerdo del pleno de la 
misma y con un representante cada uno, las federaciones deportivas 
españolas, las ligas profesionales y asociaciones de deportistas con mayor 
implantación correspondientes a la nueva competición.  

Art. 4. La duración del mandato de cada miembro de la comisión será de 
dos años.  

Transcurrido este tiempo, se procederá a una nueva designación, pudiendo ser 
renovado su mandato por sucesivos periodos de igual duración. Las vacantes 
que se produzcan serán cubiertas por el mismo procedimiento que para la 
designación inicial.  

Art. 5. La presidencia y la vicepresidencia de la comisión serán desempeñadas 
alternativamente, por iguales periodos de tiempo, por los miembros que para 
esta función designen los ministros de educación y ciencia y del interior de 
entre los de su representación.  

Las funciones del vicepresidente serán las de sustitución del presidente en 
todos los casos de ausencia de este, desempeñando por tanto idénticas 
funciones que el mismo en los casos de sustitución.  

La secretaria de la Comisión será desempeñada por un funcionario en activo 
del Consejo Superior de Deportes.  

Art. 6. Los trabajos de la Comisión se llevaran a cabo en pleno y en grupos de 
trabajo, según las materias fijadas y aprobadas en el pleno, quien establecerá 
los criterios de adscripción a los grupos de trabajo, contando, en todo caso, con 
la presencia de uno, al menos, de los representantes de la Administración del 
Estado en cada grupo de trabajo.  

Art. 7.  El pleno de la Comisión se reunirá en sesión ordinaria al menos una 
vez al semestre. Con carácter extraordinario se reunirá por decisión del 
presidente o a requerimiento escrito de, al menos, la mitad de sus miembros.  

Art. 8. 1. Para la constitución valida de la Comisión en pleno será necesaria la 
presencia de la mayoría absoluta de sus miembros.  
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2. Si no existiera quórum, la Comisión se constituirá en segunda convocatoria, 
veinticuatro horas después de la señalada para la primera. Para ello será 
suficiente la asistencia de, al menos, un tercio de los miembros.  

Art. 9. Corresponde al pleno el establecer las directrices, calendarios y 
prioridades de actuación de la Comisión en orden a la ejecución de las 
funciones que le están encomendadas, así como constituirse los grupos de 
trabajo según las materias que el mismo determine.  

El sistema de votación en el pleno responderá a los principios de voto personal 
e indelegable.  

Art. 10. En todas las materias de orden procedimental no contempladas en la 
presente disposición se estará a lo dispuesto para los órganos colegiados en la 
ley de procedimiento administrativo.  

Disposiciones finales  

Primera. La Comisión se constituira en el plazo de dos meses, contados a 
partir de la entrada en vigor del presente real decreto.  

Segunda. Se autoriza al ministro de educación y ciencia y al ministro del 
interior para dictar, en la esfera de sus respectivas competencias, las 
disposiciones que fueran necesarias para la aplicación de lo dispuesto en el 
presente Real Decreto.  

Tercera. El presente Real Decreto entrara en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial del Estado>.  

 

 
 

 

 

 

 

 
 


